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Acuerdo de aprobación de la modificación de las Normas de Ejecución y Funcionamiento del 
Presupuesto vigente. 

 

Visto el Presupuesto de la Universidad Miguel Hernández de Elche para el ejercicio 2014, 

aprobado por acuerdos de 27 de noviembre de 2013 del Consejo de Gobierno y de 18 de diciembre de 

2013 del Consejo Social; 

 

Y vista la propuesta que formula la Gerente de la Universidad, el Consejo de Gobierno, 
reunido en sesión de 26 de febrero de 2014, ACUERDA: 
 

Aprobar la modificación de las Normas de Ejecución y Funcionamiento del Presupuesto 

vigente, que viene a incluir el Capítulo III: “Pagos con Tarjetas” en el Título III: “Pagos a Justificar y 

Anticipos de Caja Fija” y la renumeración de los artículos siguientes, así como su remisión al Consejo 

Social para su aprobación, en los siguientes términos: 

 

ANEXO I: Título III: “Pagos a Justificar y Anticipos de Caja Fija”. Capítulo III: “Pagos con 

Tarjetas”. 

Artículo 58. Objeto 
El presente Capítulo tiene como objeto regular el procedimiento para la atención inmediata de gastos 

presupuestarios mediante el uso de tarjetas de crédito, débito o prepago, por parte de determinados 

responsables de centros de gasto, y el modo en que estos gastos deben ser tramitados para su 

imputación contable en el aplicativo Universitas XXI-Económico. 

 
Artículo 59. Usuarios Responsables 
Desde la Gerencia, con el conocimiento del Vicerrector de Economía y Empresa, se designarán los 

titulares de tarjetas, especificándose la entidad financiera y el tipo de tarjeta a emitir, así como, en su 

caso, el crédito o cantidad disponible por recarga, según se trate de tarjeta de crédito o tarjeta prepago. 

En el caso de tarjeta de débito deberá indicarse, para esa entidad financiera, cuál es la cuenta de cargo 

de entre todas las que fuera titular la Universidad. 

 
Artículo 60. Formalización 
Desde el Servicio de Información Contable, Gestión Financiera y Presupuestos (en adelante SICGFP), 

se realizarán los trámites conducentes a la generación y activación de las tarjetas asignadas. 

Este Servicio, asimismo, será el encargado de velar por el mantenimiento, actualización o cancelación 

de los contratos correspondientes, en virtud de la variación de las circunstancias existentes en el 

momento de la designación. 

 

Artículo 61. Naturaleza y cuantía de los gastos. 
Son susceptibles de atenderse por este procedimiento todos los gastos que tuvieran cabida en los 

créditos presupuestarios de las diferentes Unidades Orgánicas, según al Resolución Rectoral de 

Responsables de las mismas. 

Se excluyen expresamente aquellos que por su cuantía excedan de los 1.500 euros (impuestos 

incluidos), debiéndose evitar el fraccionamiento del gasto. 
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Artículo 62. Medio de pago. 
Deben atenderse los gastos siempre con la opción de pago con tarjeta, bien presencialmente, bien a 

través de medios electrónicos. 

Está obligado a solicitar factura por cada una de las transacciones y a conservarlas junto con los 

justificantes de pago correspondientes, a los efectos de su posterior incorporación al sistema contable.  

 
Artículo 63. Procedimiento contable. 
 

A) Tarjetas de crédito y débito. 
 

-Según vayan atendiéndose gastos, deberán registrarse los oportunos justificantes en el 

aplicativo Universitas XXI-Económico, especificando en la descripción de que se trata de un 

gasto atendido con tarjeta, y generar un documento contable de pago directo ADO en el que 

se especificará como forma de pago “Cargo en cuenta”. 

 

-Con periodicidad mensual, deberá entregar al SICGFP, la totalidad de los documentos 

contables correspondientes a los gastos atendidos por tarjeta en el mes anterior; para la 

aplicación contable del pago y la conciliación con el apunte o apuntes bancarios. 

 

B) Tarjetas prepago. 
 

-A cada una de estas tarjetas se les realiza una carga inicial. 

 

-El uso de estas tarjetas genera débitos en una única cuenta corriente vinculada a todas ellas. 

 

-Para poder atender estos cargos de forma anticipada a la emisión de los oportunos 

documentos contables, se constituye una operación contable similar a la de una Caja Fija, que 

queda vinculada a ese ordinal y dotada con un importe equivalente a la suma de los límites de 

las tarjetas. 

 

-El titular de la tarjeta podrá acceder a través de internet o mediante cajero a los movimientos 

de su tarjeta, no pudiendo consultar ni realizar otro tipo de operaciones relacionadas con la 

cuenta bancaria vinculada a la misma. 

 

B.1) Operativa en términos generales 

 

Tal y como se vayan justificando las cantidades dispuestas por cada tarjeta (mediante 

la emisión de los oportunos documentos contables) desde el SICGFP, previa 

verificación del Servicio de Control Interno, se irán contabilizando los documentos, 

reponiéndose los saldos en el ordinal y, al mismo tiempo, volviendo a recargar cada 

tarjeta por el importe justificado.  

 

B.2)  Operativa especifica: 

 

Para cada gasto, se deberá registrar en el sistema Universitas XXI-Económico el 

correspondiente Justificante de Gasto, con las siguientes salvedades: 
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a. En datos administrativos se deberá indicar como tipo de pago 

ANTICIPO DE CAJA FIJA y seleccionar el acuerdo de caja fija 

correspondiente a la CAJA FIJA DE LAS TARJETAS PREPAGO. 

 

b. En los datos del pago se deberá seleccionar la opción PAGO DEL 

JUSTIFICANTE, introducir la FECHA DE PAGO, en el campo 

CUENTA seleccionar el ordinal de pago (cuenta bancaria asociada a 

las tarjetas prepago) y en el campo CHEQUE/TRANSFERENCIA se 

introducirá la referencia del pago (TARJETA, nº de operación, etc.) 

 

Con la frecuencia que se estime conveniente, en función de los gastos pendientes de 

reposición, se elaborará una cuenta justificativa y un documento contable de 

reposición de fondos, que agrupe justificantes de gasto por una cuantía que sume, al 

menos, quinientos euros. 

 

1. La elaboración de la cuenta justificativa de anticipos de caja fija se 

encuentra en: MENU DIARIO-CUENTAS JUSTIFICATIVAS-ANTICIPOS 

DE CAJA FIJA-JUSTIFICACION, introduciendo el rango de justificantes de 

gasto ordenados de menor a mayor y seleccionándolos para posteriormente 

elaborar el documento contable de reposición de fondos. 

 

2. Cada cuenta justificativa, junto con el documento contable de reposición y 

acompañados de los justificantes de gasto y las facturas o documentos de 

gasto admitidos se enviará a Control Interno, para su revisión y visto 

bueno. 

 

3. Una vez validada, Control Interno remitirá la misma al SICGFP quien hará 

efectivas la contabilización y las reposiciones en cuenta y saldo en tarjeta.  

 

4. Si el Servicio de Control Interno observase un reparo en alguno de los 

pagos realizados, se lo indicará al titular de la tarjeta para que proceda a su 

subsanación, según el procedimiento que establezca la Universidad. 

 

En el caso de material inventariable, la justificación será individualizada, con un 

justificante de gasto con tipo de pago directo, que irá acompañado de un documento 

de gasto ADO, que no será de reposición de fondos, en el que se incluirá como 

cesionario la caja fija de las tarjetas. 

 

Esta documentación, junto con el acta de recepción del Servicio de Gestión 

Patrimonial, se remitirá directamente al SICGFP, quien hará efectivas las 

contabilización y la reposición de saldo en tarjeta. 
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Renumeración de artículos siguientes al Capítulo III del Título II. 
 
CAPÍTULO IV. ASPECTOS GENERALES 
 
ARTÍCULO 64. Comunicación 
Al inicio de cada ejercicio se pondrá en conocimiento de los Centros de Gestión el máximo anual que 

en concepto de caja fija puede disponer cada una de ellas, haciendo posible el control presupuestario 

anual de los gastos.  Cualquier incidencia significativa que pudiera afectar al importe total deberá ser 

puesta en conocimiento del Servicio de Información Contable, Gestión Financiera y de Presupuestos 

para adoptar las medidas oportunas. 

 
ARTÍCULO 65. Rendición 
Los habilitados de caja fija rendirás cuentas justificativas por los gastos atendidos con anticipos de caja 

fija a medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la reposición de los fondos utilizados y, 

necesariamente, en el mes de diciembre de cada año.  

La última caja fija rendida con sus justificantes y la conciliación bancaria, deberá presentarse para su 

aprobación por el Rector antes de la fecha que se fije en cada ejercicio, no debiendo realizarse más 

gastos hasta el ejercicio siguiente. Alternativamente se comunicará al Centro de Gestión en su caso, 

que efectúen la transferencia de la cantidad restante en la caja, junto a los justificantes de la última del 

ejercicio, dotando al principio del año siguiente de la cantidad total autorizada para el desarrollo de 

sus actividades. Junto a los justificantes habituales de cada Caja Fija que se rinda, se incorporará un 

listado de los movimientos de la cuenta corriente durante el periodo. Si la Caja Fija presentara alguna 

incidencia deberá ser resuelta por la oficina, quedando pendiente la reposición de los fondos en tanto 

la resolución  no se haya producido. 

 
ARTÍCULO 66. Requisitos Formales 
Los aspectos formales imprescindibles en la presentación de los justificantes son: 

� El titular de la factura o documento de gasto siempre deberá ser la UMH  no debiendo admitirse 

aquellos en los que el titular fuese un profesor o departamento. 

� Las facturas deberán ser originales, pudiendo adjuntarse a las mismas, albaranes de entrega, no 

admitiéndose fotocopias de las mismas. 

� En las facturas, el habilitado que rinde la caja, deberá expresar su conformidad con la misma, 

firmando el documento justificativo del gasto. 

� En las facturas constará el recibí o cobrado y firma del que factura. 

� No se aceptará ninguna factura que no contenga el detalle y desglose del IVA. (según lo 

dispuesto en la legislación fiscal). 

 
ARTÍCULO 67. Control de Anticipos 
 

En el caso de anticipos a Unidades Orgánicas desde el Centro de Gestión: 

1) Tramitación:  

La Unidad Orgánica remitirá al Centro de Gestión de Campus junto con la solicitud de Comisión 

de Servicios, el expediente de retención correspondiente. No se podrá proporcionar un anticipo 

nuevo de dietas, si no se ha justificado el último concedido. 

 

2) Justificación:  
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� En Comisiones de Servicio: La justificación total de los importes a percibir, se realizarán 

dentro de los 5 días siguientes a la finalización de la Comisión. 

• Otros anticipos: la totalidad, dentro de los 30 días siguientes a la concesión. 

 
CAPÍTULO V. OTRAS DISPOSICIONES 
 
ARTÍCULO 68. Régimen 
La regulación anterior sobre Caja Fija será de aplicación sin perjuicio de la existente en las Normas de 

Ejecución y Funcionamiento de la Universidad contenida en el Título I, así como de aquella de 

carácter general que la legislación presupuestaria o contable pueda establecer. 

 
ARTÍCULO 69. Responsabilidad y Competencia 
Los titulares con firma autorizada en la Caja Fija, son los responsables directos del mantenimiento de 

la misma, con capacidad para encomendar el control designando a una persona para ello. La 

encomienda del control de la cuenta corriente no abarcará la delegación de la responsabilidad. 

 
ARTÍCULO 70. Contabilización y Gestión 
Los movimientos que se producen en las Cajas Fijas de los Centros de Gestión se mecanizarán por las 

mismas, disponiendo para ello de una tabla de conceptos presupuestarios, tanto de los orgánicos de 

departamentos como de los acuerdos de investigación. 

La oficina de gestión archivará copia de todas las Cuentas Justificativas que remita a la Oficina Central 

para su control, a salvo de posibles auditorías internas o externas. 

Desde el Servicio de Información Contable, Gestión Financiera y Presupuestos y con la conformidad 

de Control Interno, se podrán realizar anualmente auditorias sobre la gestión de la Caja Fija en las 

oficinas, revisando toda la documentación y los apuntes que refleje la cuenta. 

 

 

TÍTULO CUARTO: 
DE LA GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA DE ACUERDOS DE INVESTIGACIÓN, 
PRESTACIO-NES DE SERVICIO Y ESTUDIOS DE POSTGRADO, PERFECCIONAMIENTO Y 
ESPECIALIZACIÓN 
 

ARTÍCULO 71. Contenido 
El contenido del presente Título, se corresponde con los acuerdos adoptados por los órganos 

competentes sobre la materia, que figuran compendiados en las normativas propias y que se 

incorporan como Anexos a las presentes Normas. 

Las normativas  propias contenidas en los Anexos anteriores se considerarán con carácter supletorio a 

la Normativa Reguladora de Actividades Finalistas. 

 

 

TÍTULO QUINTO:  
DE LA TESORERÍA 
 
ARTÍCULO 72. Contenido 
Los recursos financieros de la Universidad Miguel Hernández, sean dinero, valores o créditos, tanto 

por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias, constituyen la tesorería de la 

Universidad. 
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ARTÍCULO 73. Criterios de Ejecución y Formalización. 
Los criterios para la ejecución de los pagos y la formalización de los ingresos serán los siguientes: 

 

A) Ejecución de Pagos: 
La relación contable de órdenes de pago, se tramitará  por el Servicio de Información Contable, 

Gestión Financiera y Presupuestos a efectos de que sea suscrita por el ordenador de pagos y se 

haga efectiva por la Entidad Financiera, así como su anotación contable. 

• Para aquellas órdenes de pago que se cumplimenten mediante transferencia de fondos de las 

cuentas corrientes de la Universidad en Entidades Financieras, se considerará como efectuado el 

pago en la fecha en que se recibe y acepta en la Entidad Financiera la correspondiente orden de 

transferencia. 

• En las órdenes de pago que se hagan efectivas mediante talón nominativo se consideran 

liquidadas en la fecha en que se efectúe la entrega del mismo al interesado. 

En las órdenes de pago que se liquiden, se harán constar los siguientes extremos: 

� Forma de pago que indique la modalidad del mismo, es decir, si se ha efectuado por cheque, 

transferencia bancaria, etc. Cuando se trate de pagos mediante transferencia bancaria, además 

se deberá incluir la identificación de la Institución Financiera y cuenta bancaria por la que el 

interesado o perceptor recibirá el cobro. 

� Datos identificativos de la caja de efectivo o cuenta bancaria a través de la que, en función de 

la forma de pago, deba realizarse éste. 

� El régimen de firmas para la disposición de fondos será aquel que la Universidad tenga en 

cada momento debidamente acordado. 

� Conjuntamente con las órdenes de pago deberá efectuarse por el Servicio de Información 

Contable, Gestión Financiera y Presupuestos la liquidación de los descuentos a que estén 

sometidas las mismas y que se soportarán documentalmente en el resumen contable de 

aplicación de descuentos que se acompañará a la relación contable de órdenes de pago. 

 

B) Gestión de los Ingresos: 
Se cumplimentará periódicamente la hoja de arqueo contable por cada uno de los Ordinales de la 

tesorería en que se hayan producido ingresos a favor de la Universidad y de los cuales se haya 

recibido documentación suficiente. En el caso de Entidades Financieras, dicha documentación 

podrá consistir en: 

- Talones de cargo expedidos por la Universidad 

- Notificaciones de las Entidades Financieras en los casos de transferencias directas 

- Apuntes figurados en los listados de movimientos remitidos por las referidas entidades 

- Soportes magnéticos que contengan información sobre ingresos 

 

Dichos ingresos deberán clasificarse según su naturaleza y figurar por su importe total en las 

distintas líneas de arqueo, confeccionando el resumen contable de aplicación de ingresos por cada 

una de dichas líneas. No se precisará la confección del resumen contable para la aplicación de los 

ingresos figurados en la línea de arqueo “Otros pendientes de clasificación”, sirviendo de soporte 

documental para su formalización la propia hoja de arqueo y la documentación recibida de la 

Entidad Financiera. 

 

El Servicio de Información Contable, Gestión Financiera y Presupuestos realizará las gestiones 

necesarias con las Entidades Financieras a fin de recabar la documentación necesaria que posibilite 
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la correcta aplicación de los ingresos. Al margen de la presente normativa podrán desarrollarse por 

la Gerencia normas complementarias para el procedimiento de cobro de determinados ingresos 

propios de la Universidad. 

 

TÍTULO SEXTO:  
INMOVILIZADO 
 
ARTÍCULO 74. Régimen 
Todos los aspectos económico-administrativos referidos a la gestión de los bienes o derechos que 

constituyen el inmovilizado de la Universidad serán objeto de normativa específica a desarrollar por 

la Gerencia. No obstante la Universidad se compromete a adoptar las medidas oportunas para el 

estricto seguimiento y control individualizado de cada uno de los bienes que conforman el Patrimonio 

de la Universidad. 

 

TÍTULO SÉPTIMO: 
 CONTROL INTERNO 
 
ARTÍCULO 75. Competencia 
El Control de la gestión económico-financiera de la Universidad se realizará sobre el conjunto de su 

actividad financiera y sobre los actos de contenido económico que la integran, con la finalidad de 

procurar el mejor cumplimiento de los principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia. 

 

ARTÍCULO 76. Objetivos 
A dichos efectos, el referido control tiene como objetivos: 

� Verificar y, en su caso, asegurar la sujeción y adecuación al ordenamiento jurídico vigente de 

la gestión objeto de control. 

� Verificar el adecuado registro y contabilización de las operaciones realizadas, y su fiel 

reflejo en las cuentas y estados que, conforme a las disposiciones aplicables, deba formar la 

Universidad. 

� Comprobar que la actividad objeto de control  se ha desarrollado con arreglo a los principios 

de buena gestión financiera y de economía, eficiencia y eficacia en la gestión de los recursos. 

 

ARTÍCULO 77. Funciones 

Las funciones de Control Interno de la Universidad Miguel Hernández se realizarán en el ámbito y  de 

acuerdo con los objetivos señalados en el apartado anterior y, en todo caso, en los términos previstos 

en la legislación vigente. 

Control Interno ejercerá sus funciones con plena autonomía y desarrollará y propondrá, en su caso, las 

normas de funcionamiento del control interno de la Universidad en cuanto a los sistemas, estructura, 

principios de actuación, modalidades y demás circunstancias del control interno, las cuales deberán 

ser sometidas a la aprobación del Rector. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Los importes se considerarán impuestos incluidos. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Quedan derogadas las normas de gestión del gasto en cuanto se opongan a lo dispuesto en ésta. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
PRIMERA 
El Rector dictará cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de las presentes 

Normas de Funcionamiento del  Presupuesto de la Universidad Miguel Hernández para 2014. 

Asimismo, el Gerente podrá establecer cuantas normas e instrucciones de carácter económico-

administrativo sean necesarias para la aplicación y desarrollo de las presentes Normas de 

Funcionamiento del Presupuesto de esta Universidad para el ejercicio 2014. 

 

SEGUNDA 
Las presentes normas, que forman parte del Presupuesto, igual que el resto del mismo, entrarán en 

vigor el día siguiente a su publicación, sin perjuicio de su aplicación con efectos uno de enero de 2014. 

En virtud del artículo 4.6., el acuerdo de aprobación será publicado en el Boletín Oficial de la 

Universidad Miguel Hernández, así como en la página Web http://asunecon.umh.es/ 

 


